
Admisión Licencia de Venta Bien de Menor  
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Auto Interlocutorio Nº 651 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cinco de agosto de dos mil veintidós 

 
Llega por reparto proceso de Jurisdicción Voluntaria tendiente a conceder 
Autorización Judicial para Venta de Bien de Menor, promovida por 
DANELLY MARIA VALENCIA DUQUE identificada con CC. No. 43.808.614, 
actuando por intermedio de apoderado judicial y en representación del 
menor JSAV; en relación a los derechos hereditarios a titulo universal que 
posee el menor en mención, frente a la sucesión de su padre LUIS 
FERNANDO ARBOLEDA SANCHEZ.  
 
Por reunir los requisitos generales del artículo 82 y s.s. y 581 del Código 
General del Proceso, este Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la presente Autorización Judicial para VENTA DE BIEN 
DE MENOR, promovida por DANELLY MARIA VALENCIA DUQUE 
identificada con CC. No. 43.808.614, actuando por intermedio de 
apoderado judicial y en representación del menor JSAV; en relación a los 
derechos hereditarios a titulo universal que posee el menor en mención, 
frente a la sucesión de su padre LUIS FERNANDO ARBOLEDA SANCHEZ; 
al que se le imprimirá el trámite correspondiente a Jurisdicción Voluntaria. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Defensor de Familia y al Procurador Judicial 
adscritos a este Despacho, corriéndoles traslado por el término de tres 
(3) días. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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